		Ferrocarril Metropolità de Barcelona, SA
ANNEX – OFERTA ECONÓMICA LICITACIÓN SEGUROS DAÑOS DEL PATRIMONIO DE TMB


OFERTA ECONÓMICA QUE FORMULA LA ASEGURADORA ....................................................... Y EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN D/Dª ......................................................................, EN CALIDAD DE ......................................................................

FMB (Ferrocarril Metropolità de Barcelona, S.A.):
	Concepto
	Tasa (‰)
	Capital sobre el que se aplica
	Prima Neta Anual

	Continente y Obras de Reforma (edificios, instalaciones y equipamiento exterior)
	
	
	

	Contenido (mobiliario, maquinaria, instalaciones equipos y existencias)
	
	
	

	Obra Civil
	
	
	

	Material móvil: trenes y funicular
	
	
	

	Material móvil cabinas teleférico
	
	
	

	Total
	
	

	
	
	
	

	Desglose impuestos y recargos:
	%
	Total

	CCS
	
	

	IPS y otros impuestos
	
	

	Total Impuestos y Recargos
	

	

	Prima Total Anual -  METRO
	

	PRIMA TOTAL METRO – 4 ANUALIDADES
	




TB (Transports de Barcelona, S.A.):
	Concepto
	Tasa (‰)
	Capital sobre el que se aplica
	Prima Neta Anual

	Continente y Obras de Reforma (edificios, instalaciones y equipamiento exterior)
	
	
	

	Contenido (mobiliario, maquinaria, instalaciones equipos y existencias)
	
	
	

	Material móvil: autobuses TB
	
	
	

	Material móvil: Tranvía Blau
	
	
	

	Total
	
	

	
	
	
	

	Desglose impuestos y recargos:
	%
	Total

	CCS
	
	

	IPS y otros impuestos
	
	

	Total Impuestos y Recargos
	

	

	Prima Total Anual - TB
	

	PRIMA TOTAL TB – 4 ANUALIDADES
	



	PRIMA TOTAL FMB+TB  /  4 ANUALIDADES
	




A………........…....……. a….….. de ……...…………de 2026
		Firma


El importe de la oferta no incorporará la comisión de correduría dado que el mediador se remunera directamente desde TMB por honorarios.

La tasa propuesta para cada uno de los conceptos, se mantendrá invariable durante la vigencia del contrato.

Los capitales asegurados que se establecen en estos pliegos, pueden verse modificados en el momento de emisión de la póliza a 01/01/2027 y se irán actualizando, en función de altas/bajas de activos y la depreciación del material móvil, cada año a la renovación del seguro.

En la determinación del importe total de la oferta económica, se tendrá en cuenta que los precios no están sujetos a revisión de conformidad con el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero que desarrolla la Ley 2/2015 de desindexación de la economía española.
Por lo tanto, las condiciones de la oferta se mantendrán vigentes para los años sucesivos, salvo que por imperativos legales o cambios legislativos en el seguro, se deban modificar los criterios de primas, en cuyo caso se tendrá que comunicar y justificar por escrito por parte de la Aseguradora previamente a su aplicación.
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